
 

 

 

 

Irregular, el suministro de medicamentos 

 
 
 
Lunes 10 de septiembre  

 

UIAE 

El suministro de antirretrovirales para la atención de pacientes con sida en el IMSS es muy irregular por 
diferentes situaciones, entre las que destacan la mala distribución y los inadecuados procesos de 
compra, lo que viene a repercutir en la entrega oportuna de los medicamentos a los enfermos, aseguró 
a la UIAE de EL FINANCIERO, Luis Adrián Quiroz, líder de la organización Derechohabientes Viviendo 
con VIH/Sida del IMSS (DVVIMSS). 

Respecto de la corrupción generada en la comercialización de esos medicamentos, dijo que sí existe. 
"Si tú compras poco, la ley te permite hacer adquisiciones por pacientes específicos, inclusive al precio 
máximo de la farmacia, lo que se presta a que haya distribuidoras patito, o que el mismo medicamento 
que pueda salir de la institución se venda adentro." 

Dio a conocer que el año antepasado presentaron unas facturas de una distribuidora patito en el 
hospital Gabriel Mancera de la delegación DF Sur del IMSS, "donde demostrábamos esta corrupción, y 
paralelamente hicimos una denuncia pública que retomó el instituto para realizar la investigación de ese 
hospital". 

En cuanto al presupuesto de mil 790 millones de pesos para la compra de antirretrovirales, señaló que 
esta cifra es la otorgada por la Cámara de Diputados al sector salud "para las personas que no tienen 
seguridad social", y agregó que "el año pasado el IMSS gastó dos mil 400 millones de pesos en la 
compra de antirretrovirales. Este año no se sabe cuánto se va a gastar". 

Señaló que al instituto le dan el presupuesto global y ellos lo distribuyen. Es decir, no se trata de un 
presupuesto etiquetado específicamente para antirretrovirales. 

"Curiosamente, agregó, la Secretaría de Salud es la que mejor distribución tiene. En esa dependencia 
nunca hay desabasto de antirretrovirales, en comparación con el IMSS, que tiene toda una 
infraestructura y metodología para hacer la compra y la distribución, y resulta que es todo lo contrario. 
Es el que compra más caro y, paradójicamente gastó más el año pasado, además de que tiene el 
mayor desabasto en el país." 

-¿Estas adquisiciones se hacen de acuerdo con alguna normatividad? 

-De acuerdo con la Ley de Adquisiciones. Todo se hace bajo la ley, pero el IMSS puede comprar de 
manera fraccionada; en forma anual o semestral. Tú como médico le dices al director del hospital lo 
que vas a solicitar, y se hace lo que se llama consumos promedios mensuales. Paralelamente, el 
director pasa esta propuesta a la delegación (del IMSS) y los encargados de hacer la compra pueden 
reducirla de 40 a 50 por ciento para tratar de ahorrar presupuesto. Eso lo hemos denunciado durante 
mucho tiempo. 



"Si ellos compraran al 100 por ciento no habría desabasto. Lo interesante del caso es que hacen todo 
lo contrario, compran poco para después ejercer esto de comprar por producto específico, lo que hace 
adquirir más caro por fuera, y es donde creemos que se da la corrupción."  
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